




FORMULARIO 2-8.1. C.R.D.ON. 

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA NÚMERO DE CERTIFICADO 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE : 318/22 

PROVIDENCIA FECHA 

REGIÓN: METROPOLITANA DE SANTIAGO 
14-dic-2022 

ROLSII 

04309-024 al 030 

VISTOS 
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144, su ordenanza General, y el instrumenlo de planificación 

lerritorial. 

C) Las disposiciones del artículo 7° de la Ley Nº 18.168, Ley General de Telecomunicaciones, tralándose de proyectos de edificación que corerespondan 

a proyectos inmobiliarios que deban registrarse en el registro de proyectos inmobiliarios RPI. 

D) La solicitud de recepción definitiva de edificación debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondienle al expediente _R_F_. ____ _ 

N° 1985/22 

E) El informe del arquitecto que senala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones. 

F) El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere, que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso aprobado. 

G) El informe del Inspector Técnico de Obra que senala que la obra se construyó conforme a las normas lécnicas de conslrucción aplicables y al permiso, 

incluidas sus modificaciones. (cuando la obra hubiere contando con tal profesional) 

H) La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Conlrol de Calidad fueron aplicadas. 

1) Los anlecedentes que comprenden el expediente Nº 476/20, 861/21 

• J) Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Conslrucciones. 

• 

K) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma, según el crecimienlo urbano que genera (en el caso de proyectos que conlleven 

crecimiento urbano por densificación es exigible solo a partir del plazo eslablecido en el Articulo primero transitorio de la Ley N° 20 958)· 

Crecimiento Urbano Crecimiento Urbano por Oensificación 
por Extensión 

D Cesión de terrenos ( .. } 
Cesión de D Aporte en Dinero ( .. "). (Canee~ el siguiente monto: $ 172.541 .- , según (GIM y fecha): 13-dic-2022 FOLK> Nº5105584 ) 
terrenos(") D Otro (especificar) 

() Este caso solo puede darse en un loteo con construcc1on sun.Jltánea, y las cesones se perfeccionan conforme al Art. 135 de la LGUC al IT'IOl'Nnto de la Recepaón definitiva de las Obras de Urban1zaa6n. 
('º) En este caso \H cesiones contempladas en el proyecto se perfeccionan al momento de la presenle Recepción Definitiva, conforme al Art. 2.2.5. Bts de 11 OGUC, salvo que se tr11le de condominios con 

,,. .. afectas I declaratoria de utilidad pública. en cuyo caso, dichas cesiones se perfeccionarán 11 rmmento de la recepción de las obras de urbanización. 
(-•) El pago debe re11iz1rse en forma previa a 11 recepci6n .. En caso de recepciones parciales, et pago debe ser proporcional I ll densidad de ocupación de 11 parte que se recibe . 

RESUELVO 
1. Otorgar certificado de Recepción definitiva PARCIAL de la obra destinada a _V_IV_I_E_N_D_A _________________ _ 

(Totato Parcial) 

HUASCAR Nº 1300 ubicada en calle/avenida/camino 

LoteNº manzana _______ localidad o loteo 

sector URBANO de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta DOM que forman parte del presente 
(Urbano o Rural) 

certificado, que incluye edificación (es) con una superficie edificada lotal de _1_1_.4_6_4_.4_7 ______ m2, y las obras de mitigación contempladas en el 

(EISTU • IMIV - IVB) 

de fecha 
---,,(Docu,--mo-n-,o-•""'T";po--:d-, 

que fueron , según consta en 
(EjeC\llldas o Caucionadas) 

2. Dejar constancia: Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: ______________ _ 

(Art.121 , Art.122, Art.123 ,Arl 124 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones) 

3 Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DELPROYECTO : 

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO· 

OBRA NUEVA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO 

INMOBILIARIA ARCILLA ROJA S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO 

FRANCISCO RODRIGUEZ M. / FERNANDA MARIN V. 

DIRECCIÓN: Nombre de la vla 

PADRE MARIANO 

COMUNA 1 CORREO ELECTRÓNICO 

PROVIDENCIA  

Plazos de la autorización: 

R.U.T. 

76.092.183-1 

R.U.T. 

 

1 Nº Local/ 01/ Deplo 1 Localidad 

1211 1 
1 TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR 

 

PERSONERIA DEL REPRESENTANTE LEGAL : 1 SE ACREDITÓ MEDIANTE ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO 

NOTARIO: ALBERTO MOZO AGUILAR DE FECHA 19-Jul-2019 



FORMULARIO 2-8.1 . 
C.R.D.ON. 

3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando com,-¡ R.U.T 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE ' R.U.T 
FELIPE DAUDET A.  

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda) R.U.T 
RODRIGO PEREZ V.  

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR . 
" R.U.T 

ADRIANO VENTURI A.  

NOMBRE DEL INSPECTOR ltCNICO DE OBRA (cuando corresponda) ' . INSCRIPCION REGISTRO . . ., CATEGORIA 1 N• 

1 

NOMBRE,DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) . , .. REGISTRO 1 °CATEGORIA 
JUAN LUIS VERGARA R. 93-13 11• 

NOMBRE o" RAZÓN SOCW. DEL REVISOR DEL PROYECTO_ DE CALCULO ESTRUCTURAL (""ndo CO!fftpot1dl) REGISTRO 1 CATEGORIA 

1 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CM.CULO ESTRUCTURAL R.U.T 
GONZALO SANTOLAYA D.  

4 CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN 
4.1 ANTECEDENTES DEL PERMISO 

PERMISO QUE SE RECIBE ,{NÚMERO . FECHA ·suP.TOTAL(M2) 
OBRA NUEVA 23/20 13-nov-2020 11.464.47 m' 

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO('): RE_SOLUCIÓl'J N• 151-N21 FECHA 24-nov-2021 
(•)En caso de haber mas de una modiflcacion de proyecto usar espacio disponible en notas y si fuera necesario agregar hoja adicional. 

MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC) (Especificar) •. '!• V•Y, 

RECEPCIÓN PARCIAL 1 0 si 1 1 .-.• SUPERFICIE' 1 DESTINO .. ). 

PARTE A RECIBIR l 11 .464.47 m' lv1v1ENDA 
4.2 TIPO DE PROYECTO 

0 CONDOMINIO TIPO A o CONDOMINIO TIPO B .. 
" 

0 EDIFICACIONES EN LOTEO CON 1 0 URBANIZACIÓN RECIBIDA 
, _

0 
CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA 0 URBANIZACIÓN GARANTIZADA' 0 RECEPCIÓN DE URBANIZACIÓN 

. SOLICITADA CONJUNTAMENTE 
En loteos con construccIón sImuItanea, sólo se podrán recibir ed1ficac1ones con obras de urbamz8Clón garantizadas en los casos seflalados en el inoso final del articulo 129 de la 
Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

5 ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTARON ... (Ar1icutos 525 526 593 59 4 596 y597 delaOGUC) 

DOCUMENTOS 

0 lnfonne del Arquitecto que certifique que las obras se han ejecutado confonne al permiso aprobado, incluidas sus modifocaciones (según 
inciso segundo M 144 LGUC). 

0 lnfonne del Revisor independiente, si lo hubiere, que certifique que las obras se han ejecutado conforme al penniso aprobado, incluidas 
sus modiflC8ciones (según inciso segundo Art. 144 LGUC). 
lnfonne del Inspector Téalioo de Obras, si corresponde, que sel\ale que las obras se ejecutaron contonne a las nonmas téallcas de 
construcción aplicables a la ejecución de la obra y al penniso de construcción aprobado, induidas sus modifocaciones. (según inciso 
segundo Art. 144 LGUC). 

0 Declaración Jurada simple del constructor a cargo de la obra, alinnando que las medidas de gestión y de control de calidad fueron 
aplicadas (según inciso tercero Art. 143 de la LGUC) 

0 Libro de obras. 

0 Copla del Plan de evacuación ingresado al cuerpo de bomberos respectivo (según inciso te= Art. 144 LGUC). 

0 lnfonne favorable del proyectista de telecomunicaciones y Registro de las mediciones de los puntos de la RIT, si corresponde. 

Resolución de calificación ambiental favorable del proyecto. cuando proceda según Art. 25 bis de la Ley 19.300. 

0 Fotocopia palente municipal al dla del Arquitecto y demás profesionales que concurren con infonnes o nuevos antecedentes. 

0 Certillcado de lnsatpclón vigente del Revisor Independiente. cuando proceda. 

Certificado de insatpcl6n vigente del Inspector Técnico de Obra, cuando proceda. 

Certillcado de insatpclón vigente del Revisor de Cálculo Estructural, cuando proceda. 

Documentos ectualizados, cuando corresponda según Inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC 
UU\,;Umemacion que acrecme 1a e¡ecuc1on ae 1as mea1aas corresponaiemes o baletas oancanas o pouza ae seguro que garantice 1as 
acciones contenidas en el EISTU IMIV o IVB seaún corresoonda. 

• 

• 



• 

• 

FORMtlLARIO 2-8.1. C.R.D.ON. 

.. 
,, 

0 Cbm robante de pago de aporte O ta ejecución o garantia de tos estudios, proyectos, obres y medidas en tos casos de ~miento urbano 
~or !n'si!icaclón según corresponda. (Exigible conforme al plazo establecido en el Articulo primero transItono de la Ley N 20.958)) 

' •·· .... -~ comprobante Total de Derechos Municipales en caso de haber convenio de pago. 

cu · .. Otros(lnctlcar): 1 
. INSTALADOR O ORG. EMISOR N' CERTIFICADO FECHA ' , •, CERTIFICADOS RESPONSABLE .. 

' Certificado de dotación de· agua potable y · · ,· " . 
3r1 ; \ 1cantarlllado emitido por la empresa de M;rvlctos . @ !! ·- ·- •· - • sanitarios o por la autondad sanitaria, segun , 

corresoonda , l ' l 
Documentos a que se refieren tos Art. 5.9.2. y · • ,1\ \ 1 l. J.f ,1 ' -:, ,·" 0 - 5. 9.3. de ta OGUC de Instalaciones eléctricas .. . ,, 
interiores e instalaciones Interiores de gas, cuand~ '.(j 

i proceda. :::- -·, 
Documentación de la instalación de ascensores 01 _, _J --- , .. .:, - ·-
funiculares, montacargas y escaleras o rampas -~ -;~e~ 111 ' -{ 

0 . mecánicas, según Nº 2 del Art. 5,9.5., cuando •'.d , . . . . .. 
I•'-' proceda, '" ' . 

' ·"' Declaración de lnstaciones eléctricas de " ~-,t .,,. 
catefacciórÍ, éentral de agua caliente y_alre >?,qn :in v,( ,. .0 
acondicionado, emitida por el Instalador, cuando 
proceda. 

0 Certificado de ensaye de los horrn igones y otros 
· materiales empleados en la obra, según p~ceda. 

Certificado que senate ta reposición de los 
pavimentos y obras de ornato existentes con lí 

0 anterioridad al otorgamiento del permiso, en el 
espacio público que enfrenta al predio. (Cuando . 
correaponda. Ver Circulares DOU 326y 384) < ,, . 
Certificado que acredita que Proyecto de . . 

0 edificación se encuentra registrado en él Registro 
de Proyectos Inmobiliarios (RPI), senatado eri el 
decreto N'_ 167,de 2016, reglamento de la Ley N' 
20.808 (CÜando correoponda). ' . ' ' ... .::,, 

(")En caso de haber mas de un certificado de dotación de agua potable y alcantanllado, usar espacio d1spon1ble en notas y s1 fuera necesario agregar h 1 o·a adicional. 

,, '".c. .i ,;,, ,;,) ,: -- PLANOS 
" f:'lanos correspondientes al proyectodeTetecomunicaciones. 

Plano d_e evacu_ación,'integrante del Plan _de evacuación (cuando corresponda) . 
6 MODIFICACIONES MENORES (Art 5 2 8 OGUC) 

.. LISTADO DE PI.ANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN . '' .. 
PLANO N' ' 

7 GLOSARIO: 
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley 

D.S: Decreto Supremo 

·,· 

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano 

ICH: Inmueble de Conservación Histórica 

IMIV:lnfonne de Mitigación de Impacto Vial 

INE: Instituto Nacional de Estadísticas 

I.P.T:lnstrumento de Planificación Territorial. 

,,CONTENIDO "' 

IVB: lnfonne Vial Básico 

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones 

MH: Mooumento Histórico 

MINAGRI: Ministerio de Agricultura. 

MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES OEL CERTIFICAOO) 

• SE ACOGE A D.F.L. N' 2/59 y LEY N' 19.537 DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA 

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero 

SEREMI: Secretaria Regional Ministerial 

SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto 
en Movilidad. 

ZCH: Zona de Conservación Histórica 

ZOIT: Zona de Interés Turístico 

ZT: Zona Típica 



FORMULARIO 2-8.1. C.R.D.ON. 

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO) 

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN OBRA NUEVA Nº 318/22 
-FORMA PARTE DE ESTA RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL, LA RESOLUCIÓN N" 256/22 QUE ESTABLE 1 .5 
y 5.2.6 OGUC. 

1 ;:-~~~ 
1 Jr,H)í ~AS 

• 

• 
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Tabla 1. Control de cambios del documento. 

Versión Fecha Cambios realizados Responsable 

A 14/12/2022 Creación del documento. POD 
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Edificio Huáscar 1300”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en el receptor identificado en la Resolución 

Exenta N°1/ ROL D-228-2022. En el siguiente croquis, se presenta la ubicación del receptor 

evaluado. 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth. 

 
 

Tabla 2. Descripción de cada receptor y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA. 
Receptor 

N° 
Descripción Zona IPT1 

Homologación Zona  
D.S. N°38/2011 MMA 

1 Edificio habitacional ubicado en calle Huáscar #1400. UR II 

 

 

1 Ver Anexo 5. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 3. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

1 (Día 1) 50 43 II Diurno 60 No Supera 

1 (Día 2) Nulo (52) 51 II Diurno 60 No Supera 

 
En el Anexo 6 del presente informe se adjunta información entregada por el titular que 

acreditan las condiciones de funcionamiento de la fuente emisora de ruido al momento de 

las mediciones realizadas. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 DÍA DE MEDICIÓN #1 (02/12/2022) 

2.1.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10527824

08-07-2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210046

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.297.952

Constructora Almagro S.A. - Edificio Huáscar 1300

WGS84

86.356.400-K

Huáscar N°1300

Providencia

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-20 00766528

19-05-2021

SON20210020

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

UR

19 H

349.596

----

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

26 Humedad [%] 38
Velocidad de 

viento [m/s]
1,9

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Avifauna, viento en follaje.

Área común del predio receptor, piso 1.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Daniel Ávila S.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

02-12-2022

12:50

12:55

WGS84

6.297.950

UR

----

349.642

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1 (Día 1)

Huáscar

1400

Providencia

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6.297.950

E E 349.642

N N 6.297.954

E E 349.624

N N

E E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

1
Receptor 

N°1

LM1
Lugar de 

Medición

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

55,2 45,3 60,1

Punto 1 50,3 44,8 56,2

47,8 46,2 51,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 43 43 - - - -

02-12-2022 Hora: 13:00

Observaciones:
Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Golpes de marti l lo (NPSmáx

en 1'), gri tos de trabajadores (NPSmáx en 2'), golpes de materia l (NPSmáx en 3'). Se fi l tran ruidos ocas ionales

a jenos a la Unidad Inspeccionada (Paso de vehículos ). Ruido de Fondo se regis tra durante horario de colación,

en ausencia  del  campo sonoro de la  Unidad Inspeccionada. 

Identificación Receptor N° 1 (Día 1)

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 55,2 55,2

NPSmáx 60,1 55,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 50,3 51,2

NPSmáx 56,2 51,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 47,8 47,8

NPSmáx 51,2 46,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 51 51 50

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -1

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 8

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

43 43 43

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

1 (Día 1)

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.2 DÍA DE MEDICIÓN #2 (05/12/2022) 

2.2.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10527824

08-07-2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210046

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.297.952

Constructora Almagro S.A. - Edificio Huáscar 1300

WGS84

86.356.400-K

Huáscar N°1300

Providencia

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-20 00766528

19-05-2021

SON20210020

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

UR

19 H

349.596

----

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

- Humedad [%] -
Velocidad de 

viento [m/s]
-

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1 (Día 2)

Huáscar

1400

Providencia

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

05-12-2022

12:10

12:22

WGS84

6.297.950

UR

----

349.642

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular por calle José Manuel Infante, viento en follaje.

Dormitorio en depto. #702.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Daniel Ávila S.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6.297.950

E E 349.642

N N 6.297.958

E E 349.628

N N

E E

N N

E E
Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

LM1
Lugar de 

Medición

Coordenadas Coordenadas

1
Receptor 

N°1

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

46,3 45,2 48,9

Punto 1 46,0 44,0 49,7

46,1 44,5 48,1

NPSeq NPSmin NPSmáx

47,2 45,9 50,0

Punto 2 45,9 44,6 49,3

46,3 44,5 50,4

NPSeq NPSmin NPSmáx

46,6 44,5 49,4

Punto 3 47,9 45,9 51,3

47,1 45,3 51,1

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 47 46 - - - -

05-12-2022 Hora: 12:22

Observaciones:

Durante la medición predomina el Ruido de Fondo, s iendo imperceptible el campo sonoro de la Unidad

Inspeccionada. Se fi l tran ruidos ocas ionales a jenos a la Unidad Inspeccionada (Actividades domésticas ).

Ruido de Fondo se regis tra  a  continuación de la  medición de evaluación. 

Identificación Receptor N° 1 (Día 2)

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 46,3 46,3

NPSmáx 48,9 43,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 46,0 46,0

NPSmáx 49,7 44,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 46,1 46,1

NPSmáx 48,1 43,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 47,2 47,2

NPSmáx 50,0 45,0

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 45,9 45,9 47 52 Nulo

NPSmáx 49,3 44,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 46,3 46,3 5 Med. Nula

NPSmáx 50,4 45,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 46,6 46,6

NPSmáx 49,4 44,4 1

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq 47,9 47,9

NPSmáx 51,3 46,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 47,1 47,1 5

NPSmáx 51,1 46,1

NPSmáx - 5

46 51 51

(*) Aproximar a números enteros

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Interior

Punto 1
Ventana Abierta

Modelación ISO 9613

No

1 (Día 2)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.3 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

1 (Día 1) 50 43 II Diurno 60 No Supera 

1 (Día 2) Nulo (52) 51 II Diurno 60 No Supera 

       

       

       

       

       

       

       

       

 

OBSERVACIONES 
Durante las mediciones, la Unidad Inspeccionada se encontraba en funcionamiento con las actividades descritas en el 

Anexo 6 del presente informe, donde las principales fuentes de ruido corresponden a golpes de martillo y material, 

además de gritos de trabajadores. 

Para el día de medición #1, las mediciones se realizan en sector estacionamientos del edificio receptor 

(primer piso, nivel calle), debido a que no se permite el acceso a ningún departamento.  

 

 

 

 

 

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

6 Condiciones de operación de la Unidad Inspeccionada 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 14-12-2022 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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3 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

3.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  
Receptor 1 (Día 1) 

  
Receptor 1 (Día 2) 
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3.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Vista Unidad Inspeccionada desde receptor (Día 1) 

 
Trabajos de terminaciones (Día 2) 

 
Trabajos de terminaciones (Día 2) 

 
Trabajos de terminaciones (Día 2) 

 

  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº098402022_Dic2022_vA.docx 
 

Página 19 de 36 

4 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

4.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°  domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con CONSTRUCTORA ALMAGRO S.A., RUT 

N°86.356.400-K, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización 

ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don FRANCISCO RODRIGUEZ 

MANTEROLA, RUN , representante legal de CONSTRUCTORA ALMAGRO S.A., titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con CONSTRUCTORA ALMAGRO S.A. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de CONSTRUCTORA ALMAGRO S.A. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a CONSTRUCTORA ALMAGRO S.A. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por CONSTRUCTORA ALMAGRO S.A. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don 

FRANCISCO RODRIGUEZ MANTEROLA, RUN , representante legal ni con CONSTRUCTORA 

ALMAGRO S.A. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de CONSTRUCTORA 

ALMAGRO S.A., y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº098402022_Dic2022_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

14 de diciembre de 2022 
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4.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, DANIEL ESTEBAN ÁVILA SANTANA, RUN N°15.332.395-K, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS CONDES, 

SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental , CÓDIGO ETFA: 

059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con CONSTRUCTORA ALMAGRO S.A., 

RUT N°86.356.400-K, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don FRANCISCO RODRIGUEZ 

MANTEROLA, RUN 8-7, representante legal de CONSTRUCTORA ALMAGRO S.A., RUT 

N°86.356.400-K, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización 

ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con CONSTRUCTORA ALMAGRO S.A. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de CONSTRUCTORA ALMAGRO S.A. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a CONSTRUCTORA ALMAGRO S.A. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº098402022_Dic2022_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

14 de diciembre de 2022 
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5 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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6 ANEXO 4 – CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 

 



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº098402022_Dic2022_vA.docx 
 

Página 25 de 36 

 



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº098402022_Dic2022_vA.docx 
 

Página 26 de 36 

 



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº098402022_Dic2022_vA.docx 
 

Página 27 de 36 

 



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº098402022_Dic2022_vA.docx 
 

Página 28 de 36 



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº098402022_Dic2022_vA.docx 
 

Página 29 de 36 

 



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº098402022_Dic2022_vA.docx 
 

Página 30 de 36 

 



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº098402022_Dic2022_vA.docx 
 

Página 31 de 36 



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº098402022_Dic2022_vA.docx 
 

Página 32 de 36 



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº098402022_Dic2022_vA.docx 
 

Página 33 de 36 

 

  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº098402022_Dic2022_vA.docx 
 

Página 34 de 36 

7 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Tabla 4. Zonificación y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA para cada receptor. 

Receptor 
N° 

Zona 
IPT 

Homologación Zona 
D.S. N°38/2011 MMA 

Combinaciones 
de usos de suelo 

Fuente 
Figuras 

asociadas 

1 UR II R+Eq+EP+AV 
https://providencia.cl/provi/site/artic/20191112

/pags/20191112162159.html  
2, 3 

 
Figura 2. Plano de zonificación del PRC de Providencia, área de inspección. 

 
  

https://providencia.cl/provi/site/artic/20191112/pags/20191112162159.html
https://providencia.cl/provi/site/artic/20191112/pags/20191112162159.html
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Figura 3. Extracto ordenanza del PRC de Providencia, uso de suelo de zona del receptor. 
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8 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Figura 4. Registro de actividades enviadas por titular de Unidad Inspeccionada. 
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